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Estado de alarma.  

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19. 

Estatuto de los Trabajadores.  

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero, por el 

que se deroga el despido objetivo por faltas de asistencia al trabajo establecido en el artículo 

52.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Medidas urgentes.  

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero, por el 

que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y alimentación.  

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el 

que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección 

de la salud pública. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 
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29.03.2020 núm.  87  

ESTADO DE ALARMA. MEDIDAS URGENTES 

Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 

retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 

servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la 

lucha contra el COVID-19  

Resumen: 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato la actividad, las personas 

trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo de este real decreto-ley podrán prestar servicios el 

lunes 30 de marzo de 2020 con el único propósito de llevar a cabo las tareas imprescindibles para poder 

hacer efectivo el permiso retribuido recuperable sin perjudicar de manera irremediable o 

desproporcionada la reanudación de la actividad empresarial.  

Los trabajadores de los servicios no esenciales deberán disfrutar de forma obligatoria de un permiso 

retribuido recuperable de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos 

inclusive. 

No obstante, quedan exceptuados de este permiso retribuido recuperable los siguientes trabajadores:  

- Que presten servicios en los sectores calificados como esenciales en el anexo de la norma. 

- Que presten servicios en las divisiones o en las líneas de producción cuya actividad se corresponda 

con los sectores calificados como esenciales en el citado anexo. 

- Contratados por (i) aquellas empresas que hayan solicitado o estén aplicando un expediente de 

regulación temporal de empleo de suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un 

expediente de regulación temporal de empleo de suspensión durante la vigencia del permiso 

retribuido recuperable. 

- Que se encuentran de baja por incapacidad temporal o cuyo contrato esté suspendido por otras 

causas legalmente previstas. 

- Que puedan seguir desempeñando su actividad con normalidad mediante teletrabajo o cualquiera 

de las modalidades no presenciales de prestación de servicios. 

La regulación del permiso retribuido se trata de: 

- las personas trabajadoras conservarán el derecho a la retribución que les hubiera correspondido de 

estar prestando servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y complementos salariales.  

- la recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día siguiente a la finalización 

del estado de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020. 

- esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto entre la empresa 

y la representación legal de las personas trabajadoras, que tendrá una duración máxima de siete 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/29/pdfs/BOE-A-2020-4166.pdf
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días. En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 

representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los 

sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con 

legitimación para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación.  

- la recuperación de estas horas no podrá suponer el incumplimiento de los periodos mínimos de 

descanso diario y semanal previstos en la ley y en el convenio colectivo, el establecimiento de un 

plazo de preaviso inferior al recogido en el artículo 34.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

ni la superación de la jornada máxima anual prevista en el convenio colectivo que sea de aplicación. 

Asimismo, deberán ser respetados los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar 

reconocidos legal y convencionalmente. 

Entrada en vigor: 

Este RD Ley entra en vigor el mismo día de su publicación, esto es el 29 de marzo de 2020.  

En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato la actividad, las personas 

trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo de este real decreto-ley podrán prestar servicios el 

lunes 30 de marzo de 2020 con el único propósito de llevar a cabo las tareas imprescindibles para poder 

hacer efectivo el permiso retribuido recuperable sin perjudicar de manera irremediable o 

desproporcionada la reanudación de la actividad empresarial.  

Servicios esenciales en la Administración de Justicia 

Los jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás personal al servicio de la misma 

seguirán atendiendo las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto  463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma  

No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-ley a las siguientes 

personas trabajadoras por cuenta ajena: 

1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de los artículos 10.1, 10.4, 14.4, 

16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la normativa aprobada por la Autoridad Competente y las 

Autoridades Competentes Delegadas. 

2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de primera necesidad, incluyendo 

alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, productos sanitarios o cualquier 

producto necesario para la protección de la salud, permitiendo la distribución de los mismos desde el origen hasta el 

destino final. 

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de entrega a 

domicilio. 

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología sanitaria, 

material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros materiales 

necesarios para la prestación de servicios sanitarios. 
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5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria manufacturera que 

ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de las actividades esenciales 

recogidas en este anexo. 

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen desarrollando 

desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el mantenimiento de los medios 

empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad competente y las autoridades competentes 

delegadas desde la declaración del estado de alarma. 

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, salvamento y 

prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, las que trabajan en 

las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas, de 

ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en 

garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población. 

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas. 

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan mayores, 

menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, centros de 

I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de los 

servicios mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas suministradoras de productos necesarios para 

dicha investigación, y (iv) las personas que trabajan en servicios funerarios y otras actividades conexas. 

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales. 

11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de comunicación o agencias de noticias de 

titularidad pública y privada, así como en su impresión o distribución. 

12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de inversión, para la prestación de 

los servicios que sean indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados 

financieros. 

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos esenciales, así como aquellas 

redes e instalaciones que los soportan y los sectores o subsectores necesarios para su correcto funcionamiento, 

especialmente aquéllos que resulten imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios públicos, así como el 

funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos. 

14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas de violencia de género. 

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, intérpretes y psicólogos y que 

asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, 

cumplan con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder 

Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en la materia y plasmados en 

la Resolución del Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que en su caos 

puedan acordarse. 

16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados sociales, y 

servicios ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes. 

17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los servicios esenciales fijados por la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
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18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así como que 

presten servicios en materia de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como de residuos sólidos 

urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación y 

otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de subproductos o en cualquiera de las entidades 

pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes y 

a las entidades públicas de gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de Migraciones y que operan en 

el marco de la Protección Internacional y de la Atención Humanitaria. 

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, potabilización y saneamiento de 

agua. 

21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de predicción y observación y los 

procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos. 

22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar los servicios 

de recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos de garantizar dicho 

servicio postal universal. 

23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en la importación y suministro de 

material sanitario, como las empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero (transitarios) y, en 

general, todas aquellas que participan en los corredores sanitarios. 

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o 

correspondencia. 

25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales. 

 

28.03.2020 núm.  86  

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los 

Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 

autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo.  

Resumen: 

Primero.  

Se autoriza la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4153.pdf
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Segundo.  

Dicha prórroga se extenderá hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020 y se someterá a las mismas 

condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 

465/2020, de 17 de marzo, con la modificación que se recoge en el apartado tercero.  

Tercero.  

Se acuerda la modificación por el Gobierno del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID -

19, en el sentido de añadir una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:  

«De acuerdo con lo establecido en el apartado uno del artículo octavo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 

de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, el Gobierno remitirá semanalmente al Congreso de 

los Diputados información documental estructurada de la ejecución de las distintas medidas adoptadas 

y valoración de su eficacia para contener el virus COVID-19 y mitigar su impacto sanitario, económico y 

social.» 

28.03.2020 núm.  86  

Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan 

medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 

efectos derivados del COVID-19. 

Resumen: 

Entre sus principales aspectos cabría destacar: 

• Entra en vigor el 28/03/2020 

• Mantenimiento de la actividad de los centros sanitarios y de cuidado de mayores y 

dependientes; se establece que son servicios esenciales, que deben mantener su actividad 

durante la situación de crisis sanitaria, tanto si son públicos como si son privados , los centros 

sanitarios y de atención de mayores y dependientes. 

• Medidas extraordinarias para la protección del empleo. Uno de los principales objetivos 

del Real Decreto-ley 8/2020 fue establecer mecanismos para asegurar que los contratos se 

mantuvieran durante la situación de crisis sanitaria. Para reforzarlo la presente norma establece 

que no estará justificado el despido que se realice por causas relacionadas con el COVID-19. 

La norma no aclara cuál es la prolongación temporal de la prohibición de despedir o extinguir. 

Si se puede justificar la necesidad de reducir plantilla por causas estructurales si se puede despedir 

por las vías extintivas previstas en el ET. 

• Se agiliza el acceso a la prestación de desempleo clarificándose su alcance; el presente Real 

Decreto-ley concreta el mecanismo para que la prestación de desempleo se solicite 

directamente por parte del empresario que ha tramitado el ERTE. Se especifica cuál debe ser la 

documentación y cómo debe ser la comunicación por parte del empresario al Servicio Público 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4152.pdf
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de Empleo Estatal para que la prestación pueda ser reconocida lo antes posible. Asimismo, se 

establece que la fecha de inicio de la prestación de desempleo será la del momento en que se 

haya producido la suspensión por fuerza mayor o la fecha en que la empresa comunique su 

decisión a la autoridad, con lo que se garantiza la percepción desde el momento en que se 

produce la falta de actividad. 

SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE LOS ERTES: A PARTIR DE 28/03/2020 se ha de presentar en el 

plazo máximo de 5 días (hábiles) desde la presentación del ERTE en el caso de fuerza mayor.  

El mecanismo será el siguiente: 

a) Se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la empresa ante la entidad gestora de 

las prestaciones por desempleo, actuando en representación de aquellas. 

Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad gestora de las 

prestaciones por desempleo y se incluirá en la comunicación regulada en el apartado siguiente. 

b) Junto a la solicitud colectiva, se incluirá la siguiente información, de forma individualizada por cada 

uno de los centros de trabajo afectados: 

a) Nombre o razón social de la empresa, domicilio, número de identificación fiscal y código 

de cuenta de cotización a la Seguridad Social al que figuren adscritos los trabajadores cuyas 

suspensiones o reducciones de jornada se soliciten. 

b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal, teléfono y dirección de correo 

electrónico del representante legal de la empresa. 

c) Número de expediente asignado por la autoridad laboral. 

d) Especificación de las medidas a adoptar, así como de la fecha de inicio en que cada una 

de las personas trabajadoras va a quedar afectada por las mismas. 

e) En el supuesto de reducción de la jornada, determinación del porcentaje de disminución 

temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual. 

f) A los efectos de acreditar la representación de las personas trabajadoras, una declaración 

responsable en la que habrá de constar que se ha obtenido la autorización de aquellas para 

su presentación. 

g) La información complementaria que, en su caso, se determine por resolución de la 

Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal. 

La empresa deberá comunicar cualesquiera variaciones en los datos inicialmente contenidos en la 

comunicación, y en todo caso cuando se refieran a la finalización de la aplicación de la medida. 

c) La comunicación referida en el punto apartado anterior deberá remitirse por la empresa en 

el plazo de 5 días desde la solicitud del expediente de regulación temporal de empleo en los 

supuestos de fuerza mayor, o desde la fecha en que la empresa notifique a la autoridad laboral 

competente su decisión en el caso de los procedimientos regulados ante causa económica, técnica, 

organizativa y de producción. 

La comunicación se remitirá a través de medios electrónicos y en la forma que se determine por el 

Servicio Público de Empleo Estatal. 

• Limitación de la duración de los ERTE derivados del COVID-19 por fuerza mayor: No podrá 

extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
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COVID-19 entendiéndose, por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma 

decretado por el Real Decreto 463/2020 y sus posibles prórrogas (tanto en caso de resolución 

expresa, como de silencio administrativo y con independencia del contenido de la solicitud 

empresarial concreta). 

Ello supone que una vez finalizado el ERTE por fuera mayor vinculado al estado de alarma, la expresa 

que siga teniendo causa para suspender como consecuencia del COVID-19 deberá tramitar un ERTE 

por causas económicas, productivas u organizativas. 

• Reforzamiento de los mecanismos de control. Se establece que la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social incluirá entre sus planes de actuación la comprobación de las causas alegadas 

para los ERTE. Asimismo, se establece que en caso de solicitudes con falsedades e 

incorrecciones, incluyendo la falta de causa o la falta de necesidad del ERTE, el empresario podrá 

ser sancionado y deberá devolver a la entidad gestora las cuantías percibidas en concepto de 

desempleo por los trabajadores. 

• Medidas relacionadas con las sociedades cooperativas. Cuando la Asamblea General de las 

sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través de medios 

virtuales, el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la suspensión total y/o parcial 

de la prestación de trabajo de sus socias y socios y emitirá la correspondiente certificación para 

su tramitación. 

• Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales . La 

suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad, 

supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos como de los 

periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido en cada una de estas modalidades 

contractuales. 

• El RD Ley introduce modificaciones en el art. 16 del RD Ley 7/2020 referente a la 

contratación en el sentido de que impulsa la contratación de profesionales extranjeros en 

situación regular del sector sanitario ante la crisis del Covid-19. 
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28.03.2020 núm.  86  

Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a 

la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de diversas 

actuaciones para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Resumen: 

Se encomienda a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, el desarrollo urgente de: 

- una aplicación informática para el apoyo en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Dicha aplicación permitirá, al menos, realizar al usuario la autoevaluación en base a los síntomas médicos 

que comunique, acerca de la probabilidad de que esté infectado por el COVID-19, ofrecer información 

al usuario sobre el COVID-19 y proporcionar al usuario consejos prácticos y recomendaciones de 

acciones a seguir según la evaluación 

 

- siguiendo el modelo emprendido por el Instituto Nacional de Estadística en su estudio de movilidad y a 

través del cruce de datos de los operadores móviles, de manera agregada y anonimizada, el análisis de 

la movilidad de las personas en los días previos y durante el confinamiento. 

 

27 .03.2020 núm.  61-b is  

GALICIA. ORDEN de 27 de marzo de 2020 por la que se adoptan medidas 

excepcionales y temporales relativas a la presentación de declaraciones y 

autoliquidaciones y al pago de determinados impuestos gestionados por la Comunidad 

Autónoma de Galicia. 

Medidas excepcionales y temporales en relación con los plazos para la presentación de declaraciones y 

autoliquidaciones y para el pago de determinados impuestos 

1. Los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones y para el ingreso de la deuda 

tributaria autoliquidada de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, sobre sucesiones y donaciones y de los tributos cedidos sobre el juego, cuya gestión 

corresponda a la Comunidad Autónoma gallega y que, conforme a la normativa reguladora del 

correspondiente tributo, finalicen en el período comprendido entre la fecha de entrada en vigor de esta 

orden y la fecha en la que se levante el estado de alarma, declarado por el Real decreto 463/2020, de 

14 de marzo, se amplían hasta el 30 de junio del 2020, o, si el estado de alarma hubiera finalizado con 

posterioridad a esta última fecha, hasta que transcurra un mes contado desde la fecha de finalización 

de dicho estado de alarma. En este último caso, si en el mes de vencimiento no existe día equivalente 

al de finalización del estado de alarma, el plazo finalizará el primer día hábil siguiente.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4162.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200327/2271/AnuncioCA01-250320-1_es.html
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2. Cuando el día final del cómputo de los plazos de presentación de las declaraciones o autoliquidaciones 

y de ingreso de la deuda autoliquidada de los impuestos citados en el número anterior, conforme a la 

normativa del respectivo tributo, estuviera comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y la fecha de 

entrada en vigor de esta orden, las personas obligadas tributarias podrán cumplir con dichas 

obligaciones hasta el 30 de junio del 2020, o, si el estado de alarma hubiera finalizado con posterioridad 

a esta última fecha, hasta que transcurra un mes contado desde la fecha de finalización de dicho estado 

de alarma. En este último caso, si en el mes de vencimiento no existiera día equivalente al de finalización 

del estado de alarma, el plazo finalizará el primer día hábil siguiente.  

28.03.2020 núm.  45  

Decreto ley 5/2020, de 27 de marzo, por el que se establecen medidas urgentes 

en materias tributaria y administrativa para hacer frente al impacto económico y 

social del COVID-19. 

Medidas tributarias: 

Ampliación del plazo para presentar las declaraciones liquidaciones del ITP y del ISD respecto de 

determinados obligados tributarios 

En estos impuestos, y para los obligados tributarios a que se refiere el siguiente párrafo, el plazo para 

presentar las declaraciones liquidaciones correspondientes, junto con el resto de la documentación 

exigible en cada caso, que establecen, queda ampliado en un mes adicional en los casos en que el plazo 

finalice a partir de la entrada en vigor de este Decreto ley y antes del 1 de mayo de 2020. 

Únicamente se pueden beneficiar de la ampliación del plazo establecida en el párrafo anterior los 

sujetos pasivos de cualquier modalidad del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados que sean personas físicas no empresarios, o que tengan la condición de pequeña o 

mediana empresa en los términos previstos en el anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la 

Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatible 

con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, sobre efectivos y límites 

financieros que definen las categorías de las empresas y tipos de empresas considerados para su cálculo. 

Inexigibilidad de intereses moratorios en aplazamientos y fraccionamientos de deudas tributarias 

correspondientes al ISD y al ITPyAJD 

Para las deudas tributarias relativas estos impuestos no serán exigibles los intereses moratorios 

correspondientes, como máximo, a los tres primeros meses de los aplazamientos o fraccionamientos 

que, de acuerdo con las normas generales aplicables, acuerden los órganos competentes de la Agencia 

Tributaria de las Illes Balears, con ocasión de las solicitudes que realicen las personas o entidades 

interesadas a partir de la entrada en vigor de este Decreto ley y hasta la finalización del estado de alarma 

y, en su caso, de las prórrogas del mismo, declarado inicialmente por el Real Decreto 463/2020. 

Exención temporal en el pago de las tasas portuarias a cargo de las navieras de los barcos de pasajeros 

de transbordo rodado y de los barcos de pasajeros que presten servicio de línea regular con destino a 

puertos de competencia autonómica 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11140/633470/decreto-ley-5-2020-de-27-de-marzo-por-el-que-se-es
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Desde el 20 de marzo de 2020 y hasta la finalización del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas 

del mismo, declarado inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 

exime el pago de las tasas portuarias reguladas en la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 

específico de las tasas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a cargo de las navieras de los 

barcos de pasajeros de transbordo rodado y de los barcos de pasajeros que presten servicio de línea 

regular con destino a puertos de competencia autonómica. 

30.03.2020 núm.  60  
 

GUIPÚZKOA. Orden Foral 132/2020 de 26 de marzo por la 

que se aprueban los modelos de autoliquidación del 

impuesto sobre la renta ·de las personas físicas y del 

impuesto sobre el patrimonio correspondientes al período impositivo 2019, así como las 

formas, plazos y lugares de presentación e ingreso.   
 

Artículo 4. Plazos de presentación. 

Uno. El plazo para mostrar la conformidad a la propuesta de autoliquidación confeccionada por la 

Dirección General de Hacienda a que se refiere la letra A) del artículo 2. uno, será el comprendido entre 

el 6 de abril y el 29 de julio, ambos inclusive, del año 2020. 

Dos. El plazo de presentación de la autoliquidación en la modalidad internet, será el comprendido entre 

el 15 de abril y el 29 de julio, ambos inclusive, del año 2020. 

Tres. El plazo de presentación de la autoliquidación en la modalidad mecanizada, se iniciará en la fecha 

que se señale por orden foral del diputado foral del Departamento de Hacienda y Finanzas, y en todo 

caso finalizará el 29 de julio del año 2020. 

 
 
  

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/03/30/c2001691.pdf
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30.03.2020 núm.  61  

BIZKAIA. NORMA FORAL 1/2020, de 18 de marzo por la que se modifica 

la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas.  

Tratamiento tributario específico en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los derechos 

especiales de contenido económico que se perciben como retribución de la participación en la gestión de 

fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad económica:  

«Artículo 56.ter.—Rendimientos de trabajo obtenidos por la gestión de fondos vinculados al emprendimiento, 

a la innovación y al desarrollo de la actividad económica.  

1. Tendrán la consideración de rendimientos de trabajo los derivados de participaciones, acciones u otros 

derechos que otorguen derechos económicos especiales en cualquier tipo de Fondo de Inversión Alternativa 

de los definidos en la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 

relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE 

y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) número 1060/2009 y (UE) número 1095/2010, cualquiera que sea su 

forma o naturaleza jurídica, obtenidos por las personas administradoras, gestoras o empleadas de dichas 

entidades o de sus entidades gestoras o entidades de su grupo.  

2. Los rendimientos a que se refiere el apartado anterior se integrarán en la base imponible en un 50 por 100 

de su importe cuando se cumplan los siguientes requisitos:  

a) Los derechos económicos especiales de dichas participaciones, acciones o derechos estén condicionados a 

que los restantes inversores en la entidad de inversión alternativa obtengan una rentabilidad mínima 

garantizada definida en el reglamento o estatuto de la entidad de inversión alternativa.  

b) Las participaciones o derechos especiales deberán mantenerse durante un período mínimo de cinco años, 

salvo que se liquiden anticipadamente o queden sin efecto o se pierdan total o parcialmente como 

consecuencia del cambio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse mantenido ininterrumpidamente 

hasta que se produzcan dichas circunstancias. Lo dispuesto en esta letra será exigible a las entidades a que 

hace referencia el apartado 1 de este artículo en los supuestos en los que las mismas detenten la propiedad 

de las participaciones, acciones o derechos.  

3. Los y las contribuyentes que quieran aplicar lo dispuesto en este artículo deberán presentar una 

comunicación previa ante la Administración tributaria, en los términos y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente.  

La aplicación en cada período impositivo de lo dispuesto en el apartado anterior tendrá la consideración de 

opción a ejercitar con la presentación de la autoliquidación, pudiendo ser modificada una vez finalizado el 

plazo voluntario de autoliquidación del impuesto siempre que no se haya producido un requerimiento previo 

de la Administración tributaria.»  
 

BIZKAIA. NORMA FORAL 2/2020, de 18 de marzo, por la que se modifica la Norma Foral 

11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, para su adaptación a la 

Decisión de la Comisión Europea de 8 de enero de 2019 en lo que se refiere a la tributación 

de las Autoridades Portuarias.   

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/03/30/I-242_cas.pdf?hash=291c4cf54183cfecb926c81eea5e1151
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/03/30/I-243_cas.pdf?hash=9f2f9971fe1cf4eaa43ab4793578db19
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Compilación de Normas publicadas como 
consecuencia del COVID-19 

Compilación - resumen de medidas ESTATALES publicadas como consecuencia del 
COVID-19.  

Relación de las mormas publicadas en el BOE para paliar los fecetos del COVID-19 con resumen 
de las normas que afectan a la empresa (aspectos mercantiles, civiles, del trabajo) indexando 
Resoluciones, FAQs, Instrucciones de los diferentes organaismos oficiales.  

Acceder [actualizado a 30/03/2020] 

Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias,  en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 

Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las 

personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad 

de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 

 

 

Compilación – resumen de medidas de las CCAA y territorios de dercho foral 
publicadas como consecuencia del COVID-19 

Acceder [actualizado a 27/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique 

En estos momentos: Andalucía, Asturias, Aragón, Canarias, Cantabria, Catalunya, Castilla La Mancha, 
Castilla y León, Extremadura (actualizado con nuevas medidas a 27/03/2020), Galicia (nuevas medidas 

27/03/2020), Madrid, Illes Balears (nuevas medidas 28/03/2020), Murcia, Valencia, Ceuta y Melilla. 

Guipúzkoa, Bizkaia, Álava y Navarra  

 

Compilación – resumen de medidas LOCALES publicadas como consecuencia del 
COVID-19 

Acceder [actualizado a 22/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique  

En estos momentos: Alicante, Barcelona, Bilbao, Girona, Madrid, Mahón, Palma de Mallorca, 

Pamplona, Santander, Sevilla, San Sebastián, Tarragona, Valencia, Vitoria 

  

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_etl_addiens.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_CCAA_etl_addiens.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_locales_etl_addiens.pdf
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Preguntas y respuestas en torno al SARS-CoV-2 para 
empresas y autónomos 

actualizado a 26/03/2020: l íneas de avales  [p ág in a 1 3]  

actualizado a 27/03/2020: modif icac ión de la PAR [p ág in a 1]  

actualizado a 28/03/2020: con el RDLey 9/2020 [pá g ina  7  y  1 0]  

 

  

Acceder en PDF 

 

………..  

 

 

 

  

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/covid-19_preguntas_y_respuestas_etl_addiens.pdf
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Actualidad del Poder Judicial  

El CGPJ mantiene la suspensión de actuaciones 

judiciales no esenciales durante el periodo de 

prórroga del estado de alarma 
Resumen: se mantiene la suspensión de actuaciones judiciales NO ESENCIALES 

Fecha: 28/03/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder 

 
Tras la publicación hoy en el BOE del acuerdo del Congreso de los Diputados autorizando la prórroga. La 

Comisión Permanente extiende durante el nuevo periodo de estado de alarma la eficacia de los acuerdos 

adoptados hasta ahora en relación con la pandemia de coronavirus COVID-19 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy mantener la validez y eficacia 

de los acuerdos y las medidas adoptadas por este órgano en relación con la pandemia de coronavirus COVID -19 

en las sesiones de los días 13, 14, 16, 18, 20, 23, 25 y 26 de marzo de 2020 durante la prórroga del estado de 

alarma autorizada por el Congreso de los Diputados en su sesión del pasado miércoles.  

La decisión se ha adoptado una vez que el Boletín Oficial del Estado ha publicado hoy la resolución de 25 de 

marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo de autorización 

de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020.  

Entre los acuerdos cuya validez y eficacia se mantiene figura el aprobado en la reunión extraordinaria mantenida 

por la Comisión Permanente el pasado 14 de marzo por el que se dispuso, tras la aprobación por el Consejo de 

Ministros de esa fecha de la declaración del estado de alarma, la suspensión de todas las actuaciones judiciales 

programadas y los plazos procesales que tal decisión conlleva, salvo en los supuestos de servicios esenciales . 

Los servicios esenciales son los aprobados por el Consejo General del Poder Judicial  el pasado 13 de marzo de 

forma coordinada con el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Estado, con las precisiones realizadas 

desde entonces. 

En ese escenario se prevé la suspensión de las actuaciones judiciales programadas y de los plazos procesales, 

garantizando los servicios esenciales de la Administración de Justicia, según lo acordado por el CGPJ, el Ministerio 

de Justicia y la Fiscalía y que consisten en las siguientes actuaciones:  

1. Cualquier actuación judicial que, de no practicarse, pudiera causar perjuicio irreparable.  

2. Internamientos urgentes del artículo 763 de la LEC. 

3. La adopción de medidas cautelares u otras actuaciones inaplazables, como las medidas de protección de 

menores del articulo 158 CC. 

4. Los juzgados de violencia sobre la mujer realizarán los servicios de guardia que les correspondan. En particular 

deberán asegurar el dictado de las órdenes de protección y cualquier medida cautelar en materia de violencia 

sobre la mujer y menores. 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-mantiene-la-suspension-de-actuaciones-judiciales-no-esenciales-durante-el-periodo-de-prorroga-del-estado-de-alarma
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ--el-Ministerio-de-Justicia-y-la-Fiscalia-acuerdan-los-servicios-esenciales-en-la-Administracion-de-Justicia-durante-la-fase-de-contencion-de-la-pandemia-del-COVID-19
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ--el-Ministerio-de-Justicia-y-la-Fiscalia-acuerdan-los-servicios-esenciales-en-la-Administracion-de-Justicia-durante-la-fase-de-contencion-de-la-pandemia-del-COVID-19
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5. El Registro Civil prestará atención permanente durante las horas de audiencia.  En particular, deberán asegurar 

la expedición de licencias de enterramiento, las inscripciones de nacimiento en plazo perentorio y la celebración 

de matrimonios del articulo 52 CC. 

6. Las actuaciones con detenido y otras que resulten inaplazables, como adopción de medidas cautelares urgentes, 

levantamientos de cadáver, entradas y registros, etc. 

7. Cualquier actuación en causa con presos o detenidos. 

8. Actuaciones urgentes en materia de vigilancia penitenciaria. 

9. En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, las autorizaciones de entrada sanitarias, urgentes e 

inaplazables, derechos fundamentales cuya resolución tenga carácter urgente, medidas cautelarísimas y 

cautelares que sean urgentes, y recursos contencioso-electoral. 

10. En el orden jurisdiccional social, la celebración de juicios declarados urgentes por la ley y las medidas 

cautelares urgentes y preferentes, así como los procesos de EREs y ERTEs.  

11. En general, los procesos en los que se alegue vulneración de derechos fundamentales y que sean urgentes y 

preferentes (es decir, aquellos cuyo aplazamiento impediría o haría muy gravosa la tutela judicial reclamada).  

12. El/la Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia, el/la Presidente/la de la Audiencia Provincial y e l/la Juez/a 

Decano/a adoptarán las medidas que procedan relativas al cese de actividad en las dependencias judiciales en 

que se encuentren sus respectivas sedes, y cierre y/o desalojo de las mismas en caso de que procediera, 

poniéndolo en conocimiento y en coordinación con la Comisión de Seguimiento competente. 

 

 


